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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
"2019, Año del Caudillo del Sur, 
Emiliano Zapata" 

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE -,___ 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 
EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y CINCO, TIPO EXTRAORDINARIA, 
DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2019, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO d\ 
POR LOS ART[CULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE , 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POL[TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 
29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL t· 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN 11 DEL 
REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 115 fracciones 11, 111 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65 Fracciones V y VI de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 29 fracción V, 107 y 112 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio Libre, investido de personalidad jurídica propia, 
es autónomo en su régimen interior con libertad para administrar su hacienda. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y -
atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente en 
comisiones edilicias permanente o temporales, quienes a su vez tienen el derecho de iniciar 1 ~ 
reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter general, de conformidad con. lo~- _.--- . · · 
artículos 46 fracción 1 y 47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Taba~ · 
y 49 fracción 11 y 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. /. '(; 

TERCERO.-De conformidad con lo establecido en los artículos 74 y 91 fracciones 1 inciso~; y~ 
inciso a) y b) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, es facultad de las Comisiones 
de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito y de Hacienda, dictaminar en forma conjunta sobre 
el proyecto de Presupuesto de Egresos. 

CUARTO.- Que conformidad con el artículo 29 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento examinar, discutir y aprobar el Presupuesto de 
Egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de conformidad con el Programa Operativo 
AnuaL 
QUINTO.-Que de conformidad con lo establecido en los artículos 75 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 29, 119, 120 y 121 fracciones 11, 111 y V de la Ley Orgánica de (\ 
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los MunicipiÓs del Estado de Tabasco, es racultaa ae1 Ayuntamiento vigilar que los recuj:S'os :N\ 
financieros ordinarios o extraordinarios, se apliquen para el buen desempeño de la administfáción . \ 

municipal, asi como, incluir en el proyecto de presupuesto de egresos, el tabulador desglosado de~ 
las remuneraciones de los servidores públicos. 

En caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos estimados en 
la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará los programas 
municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la 
disminución del gasto corriente. 

SEXTO.-Por su parte el articulo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, alude que el Presupuesto de Egresos se elaborará con base en objetivos, estrategias 
y metas y que deberá ser congruente con Jos programas que se deriven del mismo. Asi como los 
resultados de las finanzas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del sector público, 
con las premisas empleadas para las estimaciones, se expone lo siguiente: 

Contexto Económico 

Con base en el Paquete Económico para el ejercicio fiscal 2020, publicado en la Gace.c\ 
Parlamentaria, Número 5361-C de Fecha el8 de septiembre de 2019, respecto a la información ~t.J\ 
los Criterios Generales de Polftica Económica (CGPE) para el ejercicio fiscal 2020, que remite la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la Unión, se presenta la siguiente 
información: 

En el programa económico para 2020, se establecen las medidas para garantizar la sostenibilidad 
de las finanzas públicas. Tanto la polftica de ingresos como la de gasto público están orientadas a 
ampliar el espacio fiscal para financiar los programas y proyectos prioritarios para el crecimiento 
incluyente y, en consecuencia, el desarrollo económico y social, sin causar desequilibrios en las 
finanzas públicas. Por un lado, se proponen medidas para fortalecer la recaudación, manteniendo 
el compromiso de no incrementar los impuestos existentes ni crear nuevos impuestos hasta 
demostrar una mayor eficiencia en el ejercicio del gasto público. Por otro lado, se ratifica el 4 
compromiso de ejercer el gasto público en apego a los lineamientos de austeridad republicana, 
pero, sobre todo, con criterios estrictos de transparencia, eficiencia y eficacia de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 134 de la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos. " 

Para 2020 el presupuesto se basa en un marco macroeconómico prudente y acorde con las / 
expectativas de Jos mercados, dada la incertidumbre que prevalece en el entorno económico ¿ / · 
internacional. Sin embargo, se estima que el fortalecimiento del mercado interno, la creación de Y 
empleos. el repunte del crédito y la inversión en infraestructura pública y privada generen un mayaf 
dinamismo durante el año. Este último también se encontrarla impulsado por factores externos ~ 
como mejores condiciones comerciales por la probable ratificación del Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC), y factores internos como la disipación de la incertidumbre ante ~· 1 

nuevas polfticas gubernamentales y de presiones inflacionarias. 
El gobierno mejoró sus expectativas macroeconómicas para 2020, de acuerdo con el Paquete 
Económico para el próximo año, al estimar un mayor crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB). 

Para el cierre de 2020, se prevé una inflación anual de 3.0%, similar a la proyectada por el Banco 
de México para el cuarto trimestre de ese año en su Informe Trimestral de abril-junio de 2019; un 
tipo de cambio nominal de 20.0 pesos por dólar, y una tasa de interés nominal promedio7e Cet s ~ 
a 28 dfas de 7.4%. 

/1 v Al 
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Para 2020 se proyecta un precio para la mezcla mexicana de exportación de 49.0 dpb, por una 
menor demanda del energético, resultado del escalamiento de las tensiones comerciales, la 
desaceleración de la actividad industrial a nivel global, asl como la entrada en vigor en 2020 de la 
regulación de la Organización Marftima Internacional (OMI) sobre el contenido máximo de azufre 
del combustóleo. Asimismo, se propone una plataforma de producción de 1, 951 miles de barriles 
de petróleo diarios, de acuerdo con el Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos (Pemex) 2019-
2023 y las estimaciones de la Secretaria de Energfa sobre la producción privada. 

Con el objetivo de mantener la salud de las finanzas públicas ante posibles eventos adversos, el 
Gobierno de México continuará implementado diversas acciones, entre las cuales destacan: (/) el 
programa de coberturas petroleras por parte del Gobierno Federal; (//) la acumulación de recursos 
en los fondos de estabilización, Jos cuales al cierre de junio registran en su conjunto un saldo ~ 
históricamente alto equivalente a 409.7 mmp, Jo que representa el1.6% del PIB; (111) mantener la 
Linea de Crédito Flexible con el FMI, y (IV) un mejoramiento en el perfil de deuda. 

Contexto Estatal 9\ 
La actividad productiva del Estado de Tabasco en los últimos anos ha tenido un déficit relacionado 
con la alta dependencia de la economfa al sector primario (industria petrolera), lo cual se vio 
reflejado en la disminución -6.6% de la actividad económica en el2018 (PLED, 2019-2024). 

Lo anterior tiene su origen en la disminución de la actividad petrolera, motivada por la calda de la 
inversión de PEMEX en las actividades relacionadas con la industria, la disminución en el precio 
internacional del petróleo y la falta de inversión de Jos nuevos participantes en el sector energético 
estatal. 

La consecuencia inmediata fue el incremento de la tasa de desempleo, que en el cuarto trimestre 
de 2018 alcanzó la tasa de 7.85%, sólo superada por las reportadas en el tercer y cuarto trimestre 
de 201 O, en lo que fue de 8.02 y 8.12%, respectivamente, pero para 2019 se registró una pequena 
recuperación en esta variable de 7.57% (PLED, 2019-2024). 

En relación al estado que guarda los tres diferentes sectores económicos, para el primer trimestre 
del ano, Tabasco cayó en los rubros de economía, agricultura y construcción, asf como durante los 
primeros tres meses de 2019, el comportamiento de las actividades primarias, que contempla la 
agricultura, la cria y explotación de animales, reportaron una variación de -1.2 por ciento; por ultimo 
actividades secundarias, que corresponden a los sectores dedicados a la industria de la minería, 
manufacturas, construcción y electricidad, reflejaron un decremento a tasa anual de -17.9 por ciento 
en el mismo periodo (INEGI, 2019). 

En cuanto a la contribución al Producto Interno Bruto (PIB) de las principales actividades 
económicas del Estado, el 52.4% lo aporta la mineria petrolera; 7.7% los servicios inmobiliarios y 
de alquiler de bienes muebles e intangibles; 5.8% la fabricación de productos derivados del petróleo 
y carbón (la Industria qufmica; Industria del plástico y del hule); al por menor el comercio con el 
5.5%; y el comercio al por mayor 4.4%.; lo que representa el75.8% del PIB estatal (INEGI, 2019). 

Aunque se prevé una recuperación para el 2020 en relación a las inversiones que el gobierno federal 
pretende impulsar en las diferentes regiones del estado, asi como la estabilización de la industria N 
petrolera como actividad primaria, lo que se traduce en el aumento del flujo de7pit n los sectores 
de servicio (INEGI, 2019). .-. 

1 
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En el caso de Centro, este Gobier~: ·:::¡~::~~: consciente de la necesidad que existe en los 
diferentes servicios públicos, ha venido realizando una sene de acc1ones para la modermzac1ón de 
estos, como son el suministro de agua potable suficiente y de calidad; el mantenimiento correctivo 
y preventivo de las diferentes plantas de agua potable, así como el monitoreo permanente de la 
calidad del agua en los diferentes puntos, es por ello que considera prioritario seguir realizando 
acciones en este mismo rubro, además de que forma parte de la política pública de la presente 
administración y tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de sus ciudadanos. 

Así mismo el mejoramiento de la infraestructura y equipamiento urbano en vialidades, para una 
mejor movilidad, la implementación de programas sociales como los encaminados a reducir las 
brechas de desigualdad y el empoderamiento femenino a través del autoempleo entre otros. 

Es por ello, que este Gobierno Municipal, comprometido con garantizar y mejorar el bienestar de 
todos sus habitantes y en el marco de una política de respeto y entendimiento mutuo con los 
diferentes órdenes de gobierno y sectores sociales; considera dentro de su Proyecto de 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, los principios de austeridad, honestidad y 
combate a la corrupción, los cuales permitirán a corto y mediano plazo, que los ingresos municipales 
no decaigan, y se pueda mantener un ejercicio presupuesta! eficiente. Lo anterior, permitirá a este 
gobierno cumplir con lo estipulado en el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, y a su vez bajo 
esta estructura, estimular el desarrollo social y económico del municipio de Centro. (}\ J -

Política de Gasto ~~- '~ 
La gestión municipal tiene como objetivo mejorar la calidad de vida e incrementar oportunidades de ~ 
desarrollo de los habitantes del Municipio, así como ofrecer servicios públicos competentes. Para 
ello, requiere que los recursos financieros que anualmente se asignan a través del presupuesto de 
egresos, sean ejercidos atendiendo a Jos principios de eficiencia, eficacia, honradez, economía y 
transparencia en concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. 
La asignación del Presupuesto de Egresos Municipal, refleja las prioridades de gasto del 
Ayuntamiento para propiciar el bienestar de los ciudadanos. El gasto corriente se ajusta a las 
necesidades de las áreas administrativas y operativas, garantizando la calidad y oportunidad con ~-
que se deben proporcionar los servicios municipales a la ciudadanía, así como cumplir con las ; 
obligaciones laborales, fiscales y crediticias. \ _ 

Gestión para Resultados (GPR) ~ · 

El Presupuesto basado en Resultados (PbR) es el componente de la Gestión para Resultados ,~ 
(GpR), que permite mejorar la toma de decisiones presupuestales de los tres órdenes de gobierno, ! 
ya que genera información de forma sistemática sobre los resultados del ejercicio de los recursos y ~ 
ayuda a fortalecer las políticas, programas y desempeño institucional con el fin de mejorar la 
asignación de recursos y garantizar buenos resultados en el ejercicio del gasto público. 

Es por ello, que se busca medir el volumen y la calidad de los bienes y servicios públicos con el 
propósito de contar con mejores elementos para determinar la asignación de re ursas hacia 
aquellos programas que sean pertinentes y estratégicos, pero, sobre todo, consid ando aquellos 
que generen un mayor impacto en la sociedad. 

,/l 
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En m~===~= basado:=~::~= y su:::::~~=:" el ámbfto muruapal, ~ m~c Jd1 
jurfdico se ha visto fortalecido, debido a los esfuerzos del gobierno federal por implementar est~ 
metodologra de cambio organizacional dentro de las administraciones públicas municipales. 

Dentro del marco juridico existente a nivel federal, destacan: la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Planeación. A su vez, 
en el marco juridico local sobresalen: la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, y la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, las cuales 
juntas refieren a la aplicación de los principios de legalidad, eficacia, eficiencia, economia, 
racionalidad, austeridad, honradez y rendición de cuentas de los recursos públicos. 

De conformidad con el marco juridico anterior y con los lineamientos que marca el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) y el Consejo Estatal de Armonización Contable (CEAC) 
respectivamente; de igual forma se dará seguimiento y retroalimentación a las acciones del 
Gobierno Municipal. Esta información se vinculará al Presupuesto, con el objetivo de mejorar la 
asignación de recursos públicos que impacten positivamente en la calidad de vida de la población. 

De igual forma y de conformidad con el articulo 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en abril del 2019 se publicó en la página de internet del Ayuntamiento el Programa 
Anual de Evaluación 2019; en el cual se consideraron las Evaluaciones especificas de Proceso, 
Impacto y de Indicadores, realizadas a los Programas presupuestarios. 

Comportamiento del Presupuesto de Egresos Municipal 
(Cifras iniciales de cada ejercicio fiscal) 

. ~--- ),\NO ···"··· --~- i ' .· .. ' PRESUPUI:STO : '::¡"'' '·y· '~ 

2015 2,338,061,369.00 
2016 2,377_,944,706.00 
2017 2,533,644,852.00 
2018 2,589,973,404.00 
2019 2,899,500,534.00 

Pr esupuesto d e Egresos Segun Ingresos Esperados 
~ANO ._ 

.. 
.; . ESTIMACIQN .. •. .l',-: ;~ • . i~c · -~ .. t .; . -:¡.~ .. "!t. .·. ·~:~ 

*2019 3,301,251 ,011.88 
2020 3,230,497,916.00 
2021 3,324,714,068.08 
2022 3.424,455.490.12 
2023 3,527 ' 189,154.83 . C1fras segun el Proyecto de Ley de Ingresos 2020 

*Nota: Datos al 30 de noviembre de 2019 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con lo establecido en el articulo 80, fracción IV, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, con oficio número DP/SPR/03200/2019, la Lic. Luisa Irene 
Gutiérrez Mosqueda, Directora de Programación, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento el 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 
2020, con la finalidad de que se realicen los trámites correspondientes para que sea sometido a la 

·¡ 
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aprobación del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; proyecto que fue remitido para su 
revisión y análisis a la Contralorla Municipal, y a las Direcciones de Asuntos Jurídicos, Finanzas, y 
Administración, mediante los oficios número SA/3481/2019, SA/3480/2019, SA/3482/2019 y 
SA/3483/20 19. 

OCTAVO.- Que mediante oficios número CM-SEGM-3839-2019, DF/3328/2019 y 
DA/SCF/6161/2019, la Contraloría Municipal, así como las Direcciones de Finanzas y 
Administración, dieron a conocer su análisis y observaciones correspondientes, sobre la 
procedencia del Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 
2020, mismas que fueron integradas al proyecto, por su parte la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
oficio número DAJ/3622/2019, da a conocer que previa revisión y análisis de la Dirección a su cargo 
valida su contenido y forma. 

NOVENO.- Que con oficios número SA/3511/2019 y SA/3512/2019, respectivamente, fue remitido 
a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, y de Hacienda, el proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2020, para 
que en conjunto la Dictaminen, de conformidad con lo establecido en los artículos 7 4 y 91 fracciones 
1 y 11 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO.- Que en Sesión de Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad Pública y 
Tránsito, y de Hacienda, celebrado el día 10 de diciembre de 2019, los integrantes de ambas 
Comisiones, contando con la presencia de la Lic. Luisa Irene Gutiérrez Mosqueda, Directora de 
Programación, entraron al estudio del Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, 
para el Ejercicio Fiscal 2020, así como de las opiniones y análisis emitidos por las Diversas 
Dependencias, mismas que fueron tomadas en cuenta, considerando procedente su autorización. 

Derivado de lo anterior, los integrantes del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, emiten el 
siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal2020, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

De las asignaciones del Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco 

CAPÍTULO! 
Disposiciones generales 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base 
en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polrtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y demás leyes y regla_!Degtos 
de observancia federal, estatal y local. /~,' 

/) ) ////' / 


















































































































































































































































































































































